
Po.ler Ejecutiw,
Ministerit¡ e Salu Púhlict t' Bienesfor Social

Resotución s.G. -'59L-

POR LA CUAL SE APRUEBA LA GUÍA Y FLU'OGRAMA PARA LA ATENCIóN DE
ENFERMEDADES RESPIRATORIAS CRóNICAS Y TABAQUISMO, SE DISPOI{E SU

IMPLEMENTACIóN, Y SE CONFORMA LA RED NACIONAL DE ATENCIÓN DE
ENFERMEDADES CRONICAS Y TABAQUISMO EN EL MARCO DE LAS REDES
INTEGRADAS E INTEGRALES DE SERVICIOS DE SALUD (RIISS).

Asunción, 14 de o«ubre de 2022.'

VISTO

La nota DGVS No 9731202? remitida por la Dirección General de Vig¡lancia de la

Salud, por medio de la cual rem¡te la solicitud del Programa Nacional de Control de
Tabaquismo y Enfermedades Resp¡rator¡as Crónicas (PRONATERC), para la aprobación de
la GuÍa y Flujograma de Atención de Enfermedades Respiratorias Crónicas y Tabaquismo;
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CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al

Estado paraguayo la protecc¡ón y promoc¡ón de la salud como derecho fundamental de la
persona y en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enunc¡a que se promoverá un

s¡stema nacional de salud que ejecute acciones san¡tar¡as integradas, con políticas que
posibiliten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos

del sector público y privado.

Que la Ley N'836/1980, Codigo San¡tario, establece que: "Art' 30 El M¡nister¡o de
Salud Pública y Bienestar Social, que en adelante se denom¡nará el Minister¡o, es la más

alta dependencia del Estado competente en mater¡a de salud y aspectos fundamentales
del bienestar soc¡al. Art.40 La autoridad de Salud será ejercida por el M¡n¡stro de Salud

Pública y Bienestar Social, con la responsabilidad y atribuciones de cumplir y hacer cumplir
las disposic¡ones prev¡stas en este Cód¡go y su reglamentación".

Que, el Decreto No 21376/1998, "Por el cual se establece La Nueva Organización

funcional del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social", en su arthulo go, establece
que la atención sanitaria, como área específ¡ca de acción, es uno de los ámbitos de
responsabil¡dad, control y ejecución del M¡nisterio de Salud Públ¡ca B¡enestar Social.

Que la Resolución S.G. No 42312019, aprueba el Manual de Organización de los

Serv¡c¡os en el marco de las Redes integradas e Integrales de Serv¡c¡os de Salud (RIISS),

la cartera de servic¡os por niveles de atención y complejidad del M¡n¡ster¡o de Salud

Pública y B¡enestar Soc¡al, y d¡spone su ¡mplementac¡ón en la Red de Servicios de todo el

país.

Que el Plan Nacional de Acción para la Prevención y Control de las Enfermedades

No Transmisibles 2Of4-2024, aprobado por Resolución S,G. N' 507/2014 tiene como

objetivo la prevención y el control de las enfermedades crónicas no transm¡sibles mediante

la reducción de la exposición a los factores de riesgo, el diagnóstico precoz, el tratamiento
y segu¡m¡ento adecuados, así como el fortalecimiento de la vigilancia e investigación en

esta área,

Que la estrategia de Modelo de Cuidados Crónicos enmarcada en el Plan Nac¡onal

de Acción para la Prevención y control de las Enfermedades No Transmisibles 2014-2024,

t¡ene por objetivo mejorar el acceso y la calidad de la atenc¡ón a las personas con

enfermedades respirator¡as crónicas y tabaquismo'
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POR LA CUAL SE APRUEBA LA GUiA Y FLU¡OGRAMA PARA LA ATENCIóN DE

ENFERMEDADES RESPIRATORIAS CRóNICAS Y TABAQUISMO, SE DISPONE SU

IMPLEMENTACIóT'¡, V ST CONFORMA LA RED NACIONAL DE ATENCION DE

ENFERMEDADES CRóNICAS Y TABAQUISMO EN EL MARCO DE LAS REDES

INTEGRADAS E INTEGRALES DE SERVICIOS DE SALUD (RIISS).

Asunción, f4 a" oarUr" de2022.-

Que, el Codigo Sanitario en su artículo 40 d¡spone: "El Min¡sterio dictará las

medidas relativas al control de las enfermedades crónicas no transm¡sibles, que pueden

const¡tu¡r problemas de salud pública".

Que la Política Nacional de Salud 2015/2030, aprobada por la Resolución S.G' N"
612120L5 y el Decreto No 4541/2015 y v¡gente, considera un eje pr¡oritario el

fortalecim¡ento de las Redes Integradas e Integrales de Servicios de Salud - RIISS.

Que en el documento a ser aprobado se encuentra el flujograma de atención a

pacientes con enfermedades respiratorias crónicas, como el asma, enfermedad pulmonar

obstruct¡va crónica y en cesación tabáquica además de la conformación del equipo de
profesionales que ¡nteractúan con los pacientes.

Que en ese contexto constituye una prioridad la aprobación del documento "Guía y

Flujograma para la Atenc¡ón de Enfermedades Respirator¡as Crónicas y Tabaquismo",

disponiendo su implementación y la conformación de la Red Nacional de Atención de
Enfermedades Respirator¡as Crónicas y Tabaquismo en el marco de las Redes Integradas e

Integrales de Servicios de Salud-RIISS, y la adecuación de la cartera de servicios para

organ¡zar dichas unidades de atenc¡ón, con mayor ef¡c¡encia, eficacia y equ¡dad en la

atención.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constituc¡ón de la

República del Paraguay, el Decreto No 21.37611998, en su Art. 19 dispone: "Compete al

M¡nistro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la adm¡n¡stración de la Inst¡tuc¡ón a su

cargo" y en su Art. 20, establece las funciones específicas del Ministro de Salud Pública y

Bienestar Social, en su numeral 6) la de ejercer la administración general de la Instituc¡ón
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros y

en su numeral 7) la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los

diversos programas y servicios, reglamente su organización y determine sus func¡ones.

Que la Dirección General de AsesorÍa Jurídica, a través de su D¡ctamen A'1. No

l439lZOZ2, de fecha 12 de setiembre de 2077, ha emitido su parecer favorable para la
firma de la presente Resolución.

POR TANTO, y en uso de sus atribuciones legales;

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1" Aprobar el documento "Guía y Flujograma para la Atención de Enfermedades

Respirator¡as Crónicas y Tabaquismo", que forma parte de esta resolución

como anexo.

Artículo 20 Conformar la Red Nacional de Atención de Enfermedades Crónicas y

Tabaquismo en el marco de las Redes Integradas e Integrales de Servicios de

Salud (RIISS), a través de los consultorios de Enfermedades Resp¡ratorias

Crónicas y Cesación Tabaquica en los servicios de salud.
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Ministerio de Salud Públicr ¡ Bieneslar Socid

Resolución S.G. N'51'1 *

POR LA CUAL SE APRUEBA tA GUiA Y FIU'OGRAMA PARA LA ATENCIÓN DE

ENFERMEDADES RESPIRATORIAS CRóNICAS Y TABAQUISMO, SE DISPONE SU
IMPLEMENTACIóI, Y SE CONFORMA I.A RED NACIONAL OE ATENCIÓN DE

ENFERMEDADES CRONICAS Y TABAQUISMO EN EL MARCO DE LAS REDES
INTEGRADAS E INTEGRALES DE SERVICIOS DE SALUD (RIISS).

Asunción, ft de octubre de 2022.-

Artículo 3" Encomendar al Programa Nacional de Control de Tabaquismo y de
Enfermedades Resp¡ratorias Crónicas, la difusión y el cumplimiento del
documento aprobado en el aftÍculo 10 de esta resolución y la implementación
progresiva de la Red Nacional de Atención de Enfermedades Resp¡rator¡as

Crónicas y Tabaqu¡smo en los Servicios de Salud.

culo 40. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, arch¡va

SAR BORBA VARGAS
MINISTRO

"ó.a*"r--i" * L tisn- O¡"*J t8t;1 - tgzo'

S¡ME5E t¡o r6r.25¡12022.
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MINISTERIO DE SALUD PÚE¡.¡CR Y BIENESTAR
SOC¡AL

V¡CEMTNISTERIO DE RECTONÍA Y VIGILANCIA DE
LA SALUD

DIRECCIÓN GENERAL DE VIGILANCIA DE LA SALUD
(DGVS)

DIRECCION DE VIGILANCIA DE ENFERMEDADES NO
TRANSMTSTBLES (DVENT)

PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DEL
TABAQUISMO Y ENFERMEDADES RESPIRATORIAS

cRÓNrcAS (PRONATERC)

"GUIA y |LUJOGRAMA PARA LA
ATENCION DE ENFERMEDADES
RESPIRATORIAS CRÓNICAS Y

TABAQUISMO"

R. BENZA RACCIo

GETTERA

\,fsPss

ANExo s.e.nn 51rÍ '-nozz.
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AUTORIDADES

DR. JULIO CÉSAR BORBA VARGAS

MINISTRO

DRA. LIDA SOSA ARGUELLO

VICE MINISTRA DE RECTOR|A Y VIGILANCIA DE LA SALUD

DR. GUILLERMO SEQUERA

DIRECTOR GENERAL

DIRECCION GENERAL DE VIGILANCIA DE LA SALUD

DRA. GILDA BENITEZ

DIRECTORA DE VIGILANCIA

DE ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES

DRA. ZUNILDA PALACIOS

DIRECTORA

PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DEL TABAQUISMO

Y ENFERMEDADES RESPIRATORIAS CRÓNICAS

REDACCIÓN

DRA. ZUNILDA PALACIOS

DRA. NOELIA CAÑETE

DRA. XINTIA AYALA
R. BEiZA RAcclo

CETERA
ABOO
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MSPyBS: Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

OMS: Organización Mundial de la Salud

GARD: Alianza Global contra las Enfermedades Respiratorias

ENT: Enfermedades No Transmisibles

FIRS: Foro de Sociedades Respiratorias lnternacionales

EPOC: Enfermedades Pulmonares Obstructivas Crónicas

ERC: Enfermedades Respiratorias Crónicas

PRONATERC: Programa Nacional de Control del Tabaquismo y Enfermedades
Respiratorias Crónicas

DGVS: Dirección General de Vigilancia de la Salud

FEV1: Volumen esp¡ratorio forzado

CVF: Capacidad vital forzada

LABA: Acrónimo de agonista adrenérgico de acción larga

SABA: agonistas B2 adrenérgicos de acción corta

LAMA: Anticolinérgicos de acción larga

SAMA: Anticolinérgicos de acción corta

RAGGIO
ABOG

GEI{ER'J

VSPBS

ACRÓNIMOS Y SIGLAS
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ENFERMEDADES RESPIRATORIAS CRÓNICAS

El término enfermedades resp¡ratorias crónicas (ERC) describe una gama de
enfermedades de las vias respirator¡as y otras estructuras del pulmón. lncluyen el asma
y las alergias respiratorias, la enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC),
enfermedades pulmonares de origen laboral, el síndrome de apnea del sueño e
hipertensión pulmonar. La rinitis alérgica o "fiebre del heno", la apnea del sueño y la

hipertensión pulmonar son otras enfermedades respiratorias crónicas que afectan la vida
de millones de personas en todo el mundo

FACTORES DE RIESGO. La exposición directa o indirecta al humo del tabaco es un

factor de riesgo importante para todas las enfermedades pulmonares, así como para

otras enfermedades no transmisibles, incluyendo las enfermedades ca rdiovascu lares, el
cáncer y la diabetes. El control efectivo del tabaco es esenc¡al para cualquier estrategia
de prevención de la enfermedad Contaminación ambiental; Exposición a sustancias que
producen reacciones alérg¡cas; lnhalación de polvo y productos químicos en el medio
laboral; Antecedentes familiares de asma u otras alergias.

La tos pers¡stente, la falta de aire (disnea) y las secreciones respiratorias son los

síntomas más frecuentes, cuya ¡ntensidad varía de una persona a otra, de acuerdo a la
enfermedad en cuestión, su grado se sever¡dad y tiempo de evoluc¡ón.

No fumar y evitar la exposic¡ón pasiva al humo de tabaco, son las med¡das más efectivas
para preven¡r el desarrollo de las ERC, así como reducir los sintomas y las

complicaciones una vez que la enfermedad ya está ¡nstalada. Por otro lado, deben
tomarse las medidas necesarias para proteger a los trabajadores con riesgo de
exposición a polvo y productos químicos.

Los tratamientos varían dependiendo de la condición, aunque algunas de las

enfermedades respiratorias crónicas son incurables debido al daño permanente en los
pulmones.

ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA CRÓNICA - EPOC

Paciente adulto > 30 años con antecedente de tabaquismo y/u exposición a humo de
leña y/u otro contaminante

SINTOMAS y SIGNOS puede tener uno o más de los siguientes: disnea, tos crónica,
expectoración, infecciones respirator¡as frecuentes, mala toleranc¡a al ejercicio, tórax en

tonel, roncus espiratorios, murmullo vesicular disminuido, cianosis.

ABOG R. BEIüA RA@IO

SECREfASIO GE¡{ENAL

t¡sPgc
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EPOC

INGRESO DEL PACIENTE AL SISTEMA DE SALUD

Clasificación por deter¡oro de la func¡ón pulmonar

lngreso al PRONATERC

1. As¡stir a consultas
2. Tratamiento
3. Actividades del

programa

Evaluar Diagnóst¡co d¡ferenc¡al

SEVERA

FEYI >30% y <50%

MUY SEVERA

FEVl <30%

R^OOlc

MODERADA

qEVT >50%y <AO%

LEVE

FEVl >80%

PACIENTE

NOSolic¡tar exámenes de
diagnostico

Se confirma la
Patología EPOC

ldent¡ficar
posable EPOC

1 Acud¡r a consultar

2. Medicina general

3. Especialista

SI

Criterios de derivación

1. Descenso acelerado del VEFl

2. lnfecciones bronqu¡ales recurrentes

3. D¡snea desproporc¡onada en pac¡entes con enfermedad de
grado moderado. i't .

4. Evaluación de incapacidad laboral

5. Evaluac¡ón de ox¡genoterapia cont¡nua domiciiiaria

6. Presencia de Cor pulmonare

7. Tratam¡ento del tabaquismo en pac¡ente con fracaso previo

8. Enfermedad en sujetos jóvenes

Gr.r

AtüO GENER^I

T6PBS
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col.o i ün r*r.r¡ox

GRUPO A salbutamol- bromuro de ¡![i&99i9

6RUPO I Selmrt!.oll f!gljqi.s-o.0.? o bromúro dc ljg¡rggo

GRUPO C bromuro d.liqueeiq

GRUPO D Bromuro dc T¡otrop¡o é gromuro d. flotrop¡o + Salñctrrol /!&lli(lreoe

tlir.uñr.ñto ó.1 3r!po A p!.d. ¡ñl.l..n d .l M.nr..l...pr*¡ó. d.l p..1.ñt. G¡r .drorxrl¡), ló, d.ml¡ tfl¡po. r.qu¡.r.ñ .Márñ*lóñ cú

BIENZA RACOIO

SECSEIAñIO GE'€RAI

iñfÉ{qA @lltLltEElletA tr¡Lrmo¡ ql¡ t r|g.¡ f¡Gtor.r d! ,i'¡!p V ¡íñto6.t rttpir¡to.b6; Far.
c¡tudbq d..!airoir.ti., ¡x d. kínr, ECG, frrorñtrí..rt ri.l; p¡ci.nt . ton cqnotütliddls; p.ciantat€ot
dificil co¡trd.

MSPBS

qI§§,,tJ-44 CIE lo)¡orp«har cn mayoros dc 35 rñot, to! cróni.., lector.s da r¡Grlo (t¡b.quisño) y lo¡

§¡lu¡antc. §íntom.s: dirn.., bronqu¡tÉ, 9¡b¡bncias.

E p,jfg$elrja: VEtl por debaio dal 80% del pr.di.ho o r.l¡c¡ón VEFl/CVf et m.oor .0,7. R.al¡¿.r cáda año.

Escala dc disnc¿:

0: $¡rañcia da dlm¡a al ra.lhar alarc¡do lntan¡o.

1: dlsnes al andar deprisa en llano, o al andar sub¡endo una P€nd¡ont€ Poco pronun.¡ada.

2l la dl3noa le produ(e uña lncapacldad d€ manteñor Gl paso de otras Person¡s do la mlsma 6dad camlnañdo

6n llano o tan6a qus p¡rar pafa d€scens¡r el endar €n llsno a su pfoplo Paso.

3: la dlsnca ha.o qu€ t€nta que p¡rar a detcans¿r al anda¡ uno¡ 100 metros o Pocos mlñutos d65puá5 d€

cañlnar en lleno.

4; la d¡s¡ea ¡mp¡d€ el pac¡ente salir de casa o aperc<€ con ad¡v¡dadet como vestirse o deivestirte.

CD
@l"D I VEF1 m.yor o i¡ü¡l 8016

IRATAMIINfO: sc tiéñc.n cucnt¡ lá 3¡ntomatologia y las cxacerbac¡onrs/interñaciones

EXACERBAOONES: aumcnto de d¡5nc¡, dc la tor y d. prEducc¡ón d! csputo o c.mbio dc colora.ión.

Optimir.r broñcodilatadoro, si la <ausa cs infcccio!. ¡n¡c¡¡r $!ib¡9li§9t..f,-.pla,lbslülli8jggS$esfrilld!á
fluo¡oouinilonasl

No m.iora: oxig.notcr¡p¡¡, cortko¡d.r orel.s,

RESCATE co¡ broocod¡l¡tador: NBZ o acrosol3 c¡clos.n t hor. y r.cveluar cede t horr po.2 ¡5 5i no m.jora
rcmit¡r
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PACIENTE

Sospecha clinica, histor¡a o
antecedentes de asma

I

J

NO
Evaluar

O¡agnósüco

lngreso al PRONATERC

4. Asistir a consultas
5. Tratam¡ento
6. Actividades del

programa

GENERAi

Conf¡rmac¡ón d¡agnóstica

ESPtRoMETRfA

lnicio de
tratamiento

Médico general

Especial¡sta

Refractario al
tratam¡ento

Responde al
tralamiento

Especialista

Criterios de derivac¡ón

1. Pac¡entes cuyo diagnóst¡co o clasificac¡ón de gravedad presenta dificultades.

2. Pac¡entes de alto riesgo.

3. Han usado cort¡coides orales por dos veces en últjmo trimestre

4. Se han hosp¡talizado o han consultado de urgencia por crisis grave en el año en curso.

5. Han requerido ventilación mecánica por una cr¡s¡s de asma en cualquier momento de su vida.

6. Todos Ios pacientes clasificados como asma persistente grave.

7. Pacientes clas¡ficados como asma persistente moderada, con comorb¡lidad importante (d¡abetes,

cardiopatla coronaria).

8. Pacientes de cualqu¡er gravedad, que a pesar del tratamiento indicado no Iogran cumplir con

criterios de control adecuado, ya refer¡dos.

,18(xi
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ASMA

Sospecha de asma en su.ietos portadores de alteraciones bronqu¡ales obstruct¡vas crón¡cas con más de 6

meses de evolución, con síntomas respiratorios obstructivos frente a est¡mulos como hiperventilación

ejercicio, risa, ¡rritantes ambientales, cambios de temperatura, alguno§ aerolergenos y fármacos, cuyos

slntomas se al¡v¡an rápidamente con broncodalatadores o de forma espontánea.

Espirometria: Variación sign¡ficat¡va posterior a la ¡nhalación de salbutamol (mejoría del 12% de la CVF o

del VEFl en relación con el basal, siendo este cambio igual o mayor a 200m1)

INGRESO DEL PACIENTE AL SISTEMA DE SALUD

IlA@l(.'
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ASMA (.r- 45 CIE 10lEñl.rñ.d.d infl.mator¡a crónic¡ da ler ví.r rclp¡r.torier, ..r cuy. p¡to8añi¡ .rtá (oñdi.¡oñ.da

.n p¡rt. por f¡ctorr¡ ¡Gnéticor y qu..u.r¿ con bhllllr!.l¡ttlA bronqui.l y un¡ ob¡t.u.c¡ón va.i¡bl..llluJo ¡ér.o,
total o D¡rcl.l.r¡entG rlvarribl!.

CLlNlCA¡ átop¡a fam¡liar, añtécédentes laborales y estsc¡ón climática del año, 5íntoma. y 5¡8no5 clinicos

caraale,isticos como d¡sne¡, tos, aib¡lanc¡as y opresión tor¿c¡c¿.

tSPlRoMEfRfA 6s normal!ñ un¡ pr.sone con .rm¡ qu! t.cnculntr¡ coñtrol¡d¡ytin sfñtom.¡; i¡nemb.rto, pucdc

molt.¡r un patrón dr tlpo obstructlvo, .sto !r, un¡ d¡¡ñlñuclón dllcoclantc VEF1 /C1rF por d.b.Jo dellfmlta lñf€r¡or

d. l¡ normal¡d¡d po.lo qu. r! d.b! re.l¡¡¡r un prulba cgn 80 p.r¡ cv.lurr le rcvcrribllldrd (rum6nto ¿ 20o [!L y ¿

12 96 !n VlFl o CVFI, Rc.lirtr (.d. ¡ño.

¡Mtiulr!iIIl
5l oúrr dlumo. {"2/rdnmr}

rocromo. (2/m..)

cllaarb.clón ñlryun. f uñcloñ
prrl,ñonar ñ¡yor 8O9a

Par!§¡lMft uvt
5iñtom.! diu.nor 1,2/rcm.ñ.)

nocrumor (+2/ma')
ex.c.rb8c¡oñ1¿16ñ0 runc¡ón

pulmon¡r máyor 8ota

d¡rne¿ !lcóm¡nar
FRs l5-srbianal¿r modér¡d6s

ral 02 r¡¡yor a 95tá

dÉne8 .lh¿bl¡r fR 130
!rb¡tancD! audrbl¿t

S¿t 02 9l-95%

tlttglrúIE MoD!¡aoA
slñtornü diurnor a di.rlo,

ño.rúrnot + 2 /m.!
.4.rb.r¡m.r 2 6 r .l ¡ño

tun.ióñ pulmo¡or .ntrc 60 - 80ta

INATAMIEIITO

lN¡E¡MlTtt{TE salbutemol o bromuro de igr,ilf,gf¿iQ a d€mand¿

PEf§¡$lt{IE tf,W, hVC§:g0idE + .¿lbutamol o bromuro de iol?qgPi9 a demánda

PEngsftt¡IE MoITEIADA sd$ÉfC¿g!. 0g&!¡9¡e + sahutamol o bror¡uro d€ ¡plelrpdg a demsnda

PfnísÍEi¡IE qAVE ¡ñad¡r oros l¡rmacos (i..J.tj!.e.V.§ogi€!9e) g9!t9!C&$

RTCOMENDACIONES:cv¡tar la c)(po3ic¡ón a fa.torcs dasancadcnant.r, tánto espccif¡cos (t¡baqu¡!mo, expos¡c¡ón

¿ humedad, exposic¡ón l¿bo¡al, mcd¡cac¡ón) como incspccificos. Prornovcr el crcrc¡.¡o físico, d¡eta saludable.

Cri¡ls asmátlc¡

!a
5

TRATAMI€NTO DE RESCATE

Cr¡slr lgve: b, agonista dc acc¡ón coÍta con AsIggiEEIa: 2 - 4 ¡nhalac¡ones cada 15 Ó 20 min €n una hora. Si haY

respucsta clinica adecuada pucde continuars¿ .on el b1 aSonista cede 3 é 4 horas por 24 - 48 horas.

Crl¡ls modsrada. Si la r.spucsta cs in.omplete altratam¡eñto anter¡or, aSrcSar qigd!¡!g]]¡r- oral: 40 - 60 mg

re8ún peso corporal, y cont¡nuer b1 ¡gonista-Ac. lniciar administrac¡ón dé o¡í8€no por cánula nasal.

Crlsl¡ tr.rr6. AgreSar un añt¡col¡nérgico inhalado, y trasladar dc ¡nmcd¡ato a un Scrv¡c¡o dc Urgencie, con una

vía .ndovcnoia instalada y oxígeno (4 litro3 por minuto) para ll.var saturac¡ón sob.e gOyo.
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CESACIÓN TABÁQUICA

El tabaquismo y la adicción al cigarr¡llo son un grave problema de salud tanto para las
personas en forma individual como para la salud pública en general. Los mejores
resultados se logran con la asoc¡ac¡ón de tratamientos farmacológicos de primera linea
conjuntamente con intervenciones psicológicas intensivas de tipo cognitivo conductuales
para lograr aumentar la motivación, mejorar la adherencia al tratam¡ento y brindar
herramientas para el manejo de la abstinencia principalmente.

LAS 5 As

Averiguar si el paciente fuma, es ex fumador o no fumador. lnterrogar sobre su condición
tabáquica (cigarrillos/d ía y desde cuándo, dependencia nicotínica, ¡ntentos previos y
mot¡vos de recaída). Se aconseja registrar la tensión arterial y el peso en la historia
clínica.

Aconsejar a todo fumador, firme y convincentemente, de la importancia de dejar de
fumar. Los mensajes deben ser claros, convincentes y personalizados.

Animar, valorando la disposición del paciente para dejar de fumar y en func¡ón de la
misma programar una ayuda concreta. Si el paciente manifiesta claramente que no
quiere dejar de fumar, habrá que realizar una entrev¡sta motivacional, ofrecer nuestro
apoyo y poner de manifiesto las ventajas de no consumir tabaco. Si el paciente no tiene
claro qué hacer, se debe ofrecer ayuda y la posibilidad de un tratamiento. En cambio, si

la persona está dispuesta a intentarlo, además de ofrecer ayuda hay que realizar una
oferta terapéutica concreta y valorar la conveniencia de iniciar el proceso en ese mismo
momento.

Ayudar al paciente a dejar de fumar: prepararlo para el dia D; que solicite ayuda y
colaboración de las personas que le rodean; informar acerca de los síntomas del
síndrome de abstinencia para que, conociéndolos, le sea más fácil actuar; facilitar
material adecuado que le sirva de apoyo e información; valorar la conveniencia de un

tratamiento farmacológico de eficacia demostrada.

Acompañar: Acuerde al menos una visita dentro de la semana del día del abandono y
otra al mes. Cuanto más intenso es el seguimiento mejor, ya que ayuda a prevenir la

recaída. Por eso es ¡mportante concentrarlo en el corto plazo después de la cesación y
no es necesario que se prolongue mucho en el tiempo.

ABO
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pAqtNIt

Í.|¡c¡t.r por l. dc.irióñ d. no fum¡r/v¡pcar
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Guía breve de Cesac¡ón Tabáquaca

El tabaqu¡smo aparece codif¡cado en la Clas¡f¡cación lnternacional de Enfermedades, como "ENFERMEDADES CON

TRASTORNOS MENÍALES y DEL COMPORfAMTENTO DEBTDO AL USO DE TABACO (F-17 CrE10)

CONSEJERIA Se real¡za con una frecuenc¡a en dependenc¡a de las condiciones y características del servicio pero nunca

menor de una vez por semana, utilizando la ¡ntervenc¡ón mínima.

Averiguar ldent¡ficar s¡stemáticamente a todos los fumadores (fumador, ex fumador, o no fumador) lnterro8ar sobre

su condic¡ón tabáquica (cigarr¡llos/día) Desde cuándo, dependencia n¡cotínica, intentos previ05 y motivo de recaídas.

re R, BEI{ZA RAOOIO

I *"='ffiJ*.

An¡mar Mensajes breves pero claros y persona¡¡zados, que hagan ver los perjuicios del consumo de tabaco y las ventajas
del abandono. Mensajes conv¡ncentes con una actuación profesional y resolv¡endo las dudas que se planteen.

Asesorar Ofrecer la intervención en función de la fase:

Pre contemplación:dar información y ofrecer ayuda.

Contemplación: dar información. ofrecer guías y consejos para dejar de fumar. ofrecer ayuda y retomar la intervención
en próx¡mas visitas.

Preparac¡ón y acción: además de lo anterior realizar una oferta terapéut¡ca y un 5eguimiento

Mantenimiento: valorar el proceso de abandono e intensificar las estrategias para prevenc¡ón de recaídas.

tontc¡obr"v. p¡r¡ dc¡¡r dG furñ¡r.l¡frlt

TGsl dG motiv¡caóñ y d! dcp.nclcnc¡.

PRECONlEMPI.AOóN

No perc¡ben la nec€sldad
de cambiatr su

comportam¡ento

ACOóN

Comprende las
estrateS¡as cercanas al

día D hasta los prlmeros
6 m€ses en abstlnencla

,W,

f"."rr*

PRONATEfI(

coNtfMPtAcroN

Evaluan la posibil¡dad de
hacer un lntentode dejar
en un futuro, conoclendo

los pro3 y contras.

PREPARACION

Estan listasa real¡zar un
¡ntento de de¡ar en los

próximos 30 dlas

MANTENIMIENTO

Aquellos que d€jaroñ
hace más dc 5 meses



*

ii-.".i,.,.,,,r.,,",,. .¿ 11, ¿;p"r-p l'ti".,",,-t: t.*b! t ! at1

I lr r r.tr, r¡ , rle

SALUD PTJBL|CA r GoBIERNO
Y BIENESTAR SOCIAL T NACIONAL 'w"

IEST DE RICHMOND - MOTIVACIóN

1. ¿Le gustaría dejar de fumar si pud¡era hacerlo fác¡lmente? No ....0 sí.... I

2. ¿Cuánto ¡nterés t¡ene en deiarlo? Nada .... 0 Algo .... 1 Bastante ....2 Mucho .... 3

3. ¿lntentará deiar de fumar en las próx¡mas 2 semanas? Definit¡vamente NO....O Qu¡zás ....1 Sí ....2 Def¡nitivamente SÍ

...,3

4. ¿Cabe la posibil¡dad que sea un "No fumador" en los próximos 6 meses? Definitivamente NO....0 Qu¡zás .... 1

5í.... 2 Defin¡t¡vamente Sí ....3

INTERPRETACIÓN: Puntuación menor o igual a 6: baja motivación Puntuación con valores entre 7 y 9 ; moderada

motivac¡ón Puntuac¡ón igual a 10: alta motivac¡ón

TEST DE FAGERSTRóM - DEPE¡{DENCIA

1. ¿Cuánto tarda después de despertarse en fumar su primer cigarrillo? 

- 
Espera 5 m¡n. (3) 

- 
6-30 m¡n. (2) 

-31-60 min. (1) _ más de 61 m¡n. {0)

2. ¿Encuesta difíc¡l "no fumar" en sitios donde está prohib¡do? 

- 

5í (1) 

- 

NO (0)

3. iQué cigarrillo le molesta más "dejar de fumar"? 

- 

El primero de la mañana (1) 

- 

Cualquier otro (0)

4. ¿Cuántos cigarrillos fuma al día? 

- 

10 (0) 

- 
11-20 (1) 

-21-30 
(2) 

-31 
(3)

5. ¿Fuma más durente las pr¡meras horas después de despertarse que durante el resto del día? 

- 

Sí (1) 

- 

NO

(0)

6. ¿Fuma cuando está enfermo que pasa en la cama la mayor parte del día? 

- 
Sí (U 

- 

NO (0)

INfERPREÍACION < 4 puntos Dependencia ba.¡a, 5-6 puntos Dependencia moderada > 7 puntos Dependenc¡a alta

ñ¡ooto
SECRETANO GEIERAI
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